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de La Herrería, que forma parte de la concesión primitiva y
que permanece invariable.

2. a Las obras e instalaciones relativas a esta ampliación
deberán ajustarse al proyecto presentado al ef-ecto. suscrito
por el Ingeniero de Caminos don José S. Piquer Chauzá en
Madrid, febrero de 1970, en cuanto no deba modificarse por
el cumplimiento de las condiciones de esta.C()nce~ón~.En dicho
proyecto figura un presupuesto de ejecución material de pese
tas 8.295.717,92, siendo la 'potencia total en ':la centr.al de pie
de presa de 1.488kW.• en bornas de alté..rI~adores.

La Comisaria de Aguas del Tajo queda facultada: .para auto
rizar pequeñas modificaciones que· tienqan.& _.' perfeccionar el
proyecto que se aprueba y que no alteren lascaracterjstlcas
esenciales de la concesión.

. 3,aLas turbinas y alternadores de la central de' pie de
presa cuya ampliación se autoriza. tendrán las siguientes carac
terísticas:

Una turbina <.cFrands.. , para un caudal de 2,500 litros por
segundo y potencia maxiffia de 4,10" ev.

Un alternador con potencia nominal de 350 KVk y efectiva
de 288.kW. cos 0 :;;:;; 0,8, correspondiente a l~ tu,'rbinaantérior.

Una turbina .Francis.. de eje horizontat;para un caudal
a plena admisión de 8.500 litros por segund();altura de salto,
16,46 metros, y potencia máXima,l.6SO ev.

Un alternador síncrono trifásico. acoplado a esta turbina,
con potencia nominal de 1.500 KVA.; efect.iva, 1-200 kW,;
cos (2) :;;; 0,80; fr.ecuencia, 50 p. p. s. '

4." Durante la ejecución de las obras deberá estudiarse y
construirse una obra de entrega al rio Guadíela de los cauda~

les no turbinables en la central de La Herrería, a la que se
dotará del oportuno dispositi'ro aniquílador de energía, que
impida erosiones -en su cauce.

5," Las obras e instalaci'ones(:orrespondientes a esta am
pliación deberán quedar terminadas en el plazo de un año
contado desde la fecha de publicación de esta -concesión en
el «Boletín Oficial del Estado.. ,

6," El plazo de duración de la concesión será de setenta
y cinco años, contados desde el 28. de marzo de 1944, para la
potencia correspondiente al caudal de 8.000 litros por segundo.
En cuanto a la potencia correspondiente _tao Ja _a.mpliación de
3.000 litros por segundo, el plazo concesionalserá -desatenta
y cinco años, contados a partir de la fecha en qwaseautorice
la explotación de las obras del aprovechamiento en su nueva
forma,

7." Una vez finalizadas las obras, se prQCederá asu reco
nocimiento final por la Comisaria-de Aguas_d'el.T~o,_levantán'

dose acta. de acuerdo con lo dlspuestoen el:De<;retQ ~6. de
26 de abril de 1962, que se elevará ti la I'lr'epci{)ll General de
Obras Hidráulicas para la resolución prO<:é.pente,

8," En el plazo de seis meses contados a partir de la fecha
de otorgamiento de la concesi6n de -la p.f'tl$entEl. ampliación de
caudal el concesionario queda .obligado a .pres(mtarUI) (;!stüdio
económico referente a la misma del cual pueqa.· deducirse el
coste medio .8 que resulte el incremento. de-p~u<:ción> cómo
consecuencia de la citada ampliación, ha~dacuent8 de los
aumentos de gastos e ingresos de todo tipo que por dicho
motivo se originen,

9." Se otorga esta concesión sin perjuiCio de tercero, de
Jando 8 salvo el d0Techo de propiedad, con la obligación de
conservar o sustituir las servidumbres existentes,

10. Serán de aplicación a esta concesión las condiciones
sel1aladas en las otorgadas por Resoluciones d:e:W de octubre
de 1941 y 30 de julio de 1945, en cuanto no resulten modificadas
por las de la presente Resolución.

11. Caducará esta concesión por incumplimiento de uria
cualquiera .de estas condiciones y en los casos preyístos en las
disposiciones vigentes, declarándose' la caducidAd con arreglo
a los trámites señalados en la Ley de Obras Públicas y en su
Reglamento de aplicación.

. Lo que se hace público en cumplimiento de las' disposiciones
vIgentes.

Madrid. 10 de diciemhre de lSl71.~El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Uroístondo,

RESOLUCION de la Confederaci6n HidrográfuYt
del Guadalquivir por la que se declora la nece
sidad d~ ocupación de 10$ terrenó$ 'afectados por la
obra.: Zona regab1e del Bembezar., 8edde obras del
sector l. Término municipal de Hornachuelas (Cor
daba),

Examinado el expediente de e-xpropiación forzosa número 117
ca, que se tramita con motivo ,de las obras arr1bfA, iridicadas;

Res~lta~do que en el ..Boletln ·Oficial·del.:Sstado", .de fecha
13 de lunIo de 1970; en el ..Boletín Ofichlh.· d~. la.. provincia,
de fecha 14, de mayo de 1970, y enelperiódico:..górQc'Pa", de
fecha 13 de mayo de 1970, así como enel.tf.tl>lóllde anuncios
del Ayuntamiento de Hornachuelos, se ·publiqti la ~lacIón de
terrenos y propietarios afectados, para. que •. Pudierau presen
~rse reclamaciones <;;~;mtra la necesid6d:. de la ocupación de loa
clta,dos terrenos o aportar los Oportunos datos·. para rectificar
poslbles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los¡ trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta· Dirección, en uso de las- facultades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Fórzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y en ejecución da lo disp'uestoen los artículos 20 al 22
de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados,
cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaración oo.el ..Boletín Oficial del Esta~
do,. y en el de la provincia, así como en un diario de la capital
de la· provincia, tablón de- anunctos del. Ayuntamiento. de refe4
rencia y notificarla individualtnentealos interesados, haciéndo
le.., saber que pueden recurrir cont:ta ella ante el Ministerio. de
Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de. la fecha
de la última publicación oficial, o de la notificación, en su caso,
y por conducto de esta ConfederaCión.

Sevilla., 21 de enero de 1972,-EI Ingeniero Director. M. Pa·
lHncar.~61.1-E.

RESO[.UCION de la Confederación Hidrográfica del
Jucar pOi' la que se fija fecha para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas que S6 c:itan, afectadas por las obras
de aoostecimientode .agua para la$ poblaciones de
Altea. Alfaz del Pi, ,Benidorm, Finestrat (Costa),
Villajoyosa, Polop, La Nuela y Callosa de Ensarriá
(Alicmite).

Incluídas en el Programa de Inversiones Públicas del Plan
de Desan'ol1o EconómiCo y Social las obras de Abastecimiento
de agua pam las poblaciones de Altea, Alfaz del Pi, Benidorm,
Finestrat (Costal, Villajoyosa-. Polol', La Nueía y Callosa de
Ensarriá (Alicante), lo que lleva iinplícita la declaración de
utilidad púbHca y, consiguientemente, la necesidad de urgente
ocupación de los inmuebles precisOS, y a efectos de aplicación
del artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954 y conc.-dantes del Reglamento de 26 de
abril de Hl57; de acuerdo con· lo dispuesto en el apartado b)
del artículo 42 del texto refundido de la Ley del II Plan de
Desarrollo Económico y Social de 9 de mayo' de 1969,

Esta Dirección haacor,dado la ocupación de las fincas que
se citan del término municipal de Benidorm (Alicante), a cuyo
efecto Ee pone en. conocimiento de los propietarios afectados,
los cuales, independientemente del presente anuncio, serán no
tificados' individmümente por cédula, que quedan convocados
para el día 16 de febre:co de 1972, a las trece horas, en el
Ayuntamiento de Benidorm (AlicanteJ, sin perjuicio de tras
la-darse al tqrreno slalguno de los. mismos lo solicita, para.
proceder al levantail)iento de lasELctas prévias a la ocupación
de las fincas afectadas. A dicho acto,. al que deberán acudir
el Representante y Perito de la Administración, así como el
Alcalde de Benidormo Concejal en quien delegue, asistirán
los propietarios ejercitando los derechos que determina el men
cionado -artículo 52 de ·la Ley de·· Expropiación Forzosa.

La relación de propietarios afecta.dos se publica a conti
nu~ción,

ValmlcilL 14 de enero de 1972.-El Ingeniero Director, Juan
Aura.--634,T

HEf.AC1ÓN" DE PROP1ETAR!OS QUE SE CITA

Termino municipal de Benidorm

42. Mallano Carrobles Rodrfguez
43, Miguel Ojada {sei'ior Caballo. Agencia Ramóns) .
44, Buenaventura Carbé Fabré.
45. Gerardo Rodriguez Ogarrio.
46. Doctor Siwon (apoderado, señor KoeningJ,
47. Herederos de Fabián Roselló Blanquer,
48, Momon Mohamed Hadjadj 7,
49. Ulbnnízación ",CoblancR', Reposición de viales.

RESOLUCION de_ la Confederación'. Hidrográfica del
}úcar por la que Be fija fecha para proceder al
levantamiento de actas. previas a la ocupación de
las fincas que seci~n, afectadas por las obras
de abastecimiento de agua para. las poblaciones de
Altea, Alfazdef Pi, Bentdorm, Finestrat (Costa},
VillajoY084, Polcíp, La Nucía y Callosa de Ensarriá
(A licanteJ.

Incluídas en el Programa de Inversiones Públicas del Plan
de Desarrollo Económico y Social las obras de Abastecimiento
de agua para las poblaclonesde. Altea, Alfaz del Pi. Benidonn,
Finestrf;Lt (Costa), V11lajoyosa, Polop, La Nudo. y Callosa de
Ensarrié. (Alicante), lo que lleva ímpli'Cita la declaración de
utilidad pública· y, conslguientem:ente~ la necesidad de urgente
ocupaciónd& los inmuebles precisos-, y a efectos de aplicación
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Declaradas implícitamente de urgencia las obras del pro·
yecto de cauces secundatios de la mejora de regadios de Motril.
acequia gorda, desde la rambla de Puntalón hasta el Cortijo
del Ciego, en término municipal de Motril (Granada), por
venir comprendidas en el apa.rtado d) del articulo 20 de la
Ley 194/1963, de 28 de dicíembre. aprobando el Plan de Des·
arrollo Económico y Social, y prorrogado por Decreto-ley de
28 de diciembre de 1967, e incluidas en el programa de inver
siones públicas del Ministerio de Obras Públicas. esta Direc~

ci6n facultativa, en UBO de las atribuciones que le confiere
el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y de
conformidad con lo previsto en el articulo 52 de la misma. que
regula el procedimiento de urgencia, convoca a los propietarios
y arrendatarios afectados por dichas obras. según la relación
que se reseña a continuación. para que comparezcan el próximo
dia 8 de febrero de 1972, a las once de la mañana, en el Ayun~

tarrliento de Motril, donde se procederá al levantamiento de
las actas previas a la ocupación. pudiendo los interesados venir
acompañados de un Perito o de un Notario si así lo desean.

Málaga. 21 de enero de 1972.-El Ingeniero Director.-655-K

del artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento de 26 de
abril de 1957; de acuerdo con lo dispuesto en el apartado bl
del articulo 42 del texto refundido de la Ley del II Plan de
Desarrollo Económico y Social de 9 de mayo de 1969,

Esta Dirección ha acordado la ocupación de las fincas que
se citan del término municipal de La Nucía (Alicante), a cuyo
efecto se pone en conocimiento de 103 propietarios afectados,
los cuales, independientemente del presente anuncio. serán no
tificatlos individualmente por cédula, que quedan convocados
para el día 16 de febrero de 1972, a las. once treinta horas. en
el Ayuntamiento de La Nucia (Alicante). sin perjuicio de tras
ladarse al terreno si alguno de los mismos 10 solicita. pa.ra
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas, A dicho acto, al que deberán acudir
el Representante y Perito de la Administración. así como el
Alcalde de La Nucía o Concejal en quien delegue. asistirán
los propietarios ejercitando los derechos gue. determina el men~
cionado articulo 52 de la Ley de ExpropIación Forzosa.

La relación de propiotarios afectados se publica a continua
ción:

Valencia. 14 de enero de 1972.-EI Ingeniero Director, Juan
Aura.-63s·E.

12.
13.
14.
15.
16.
17.

18.

19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
2B.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.

RELACIÓN DE PROPIETAHlOS QUE SE CITA

Término municipal de La Nucia

Urbanización Pérez Giner.
Karl Crelle.
Francisco Zaragoza Albado,
Francisco Zaragoza Albado.
José Lloret yo Hermanos.
Marja Such Such.
En catastro, a nombre de Bernabé LIoréns Iborra, Polí

gono 38. parcela 10, de 0,4986 hectáreas de cereal seca~

no y pastos.
Maria Such Such.
En catastro, a nombre de Bernabé LIoréns Itona. Polí

gono 35. parcela 71, de 2-45-15 hectáreas de cereal
secano, algarrobo y pastos.

Urbanización Perez Giner. Reposición de viales.
Bengt OUe Perlheden.
Kjópman HeBik.
Jaime Llorca Devesa.
Ayuntamiento de La Nucfa,
Runa Jarl.
T. W. Lindquist.
Anna Copp,
María FranCisca Devesa Devesa.
Herederos de Bernaba Cano Cano (Pereta),
Herederos de Vicente Montaner Timonel'.
Asta Anderson.
Herederos de -Helmuth Kurth (señora Rutb. KurthJ.
Herederos de Francisco Devesa Soler.
Vicente Bonmati.
Manuel Sanchis Blasco (FinezasJ.
Herederos de Fabián RoseUó Blanquer.
Vicente Alemany Ballester.
José Crozco Pérez.
Herederos de Fabián Roselló Blanquer.
Señora Barcas Carlile.
Brigitte We]s,
José Jassans Trill.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Sur. de España por la que se fija fecha para proce
der al levantamiento de actas previas a la ocupa~

ción de las fincas afectadas por las obras del pro
yecto de cauces secundarios de la mejora de re
gadíos de Motril. acequia gorda. desde la rambla
de Puntalón hasta el Cortijo del Ciego. en término
municipal de Motril (Granada).

Fínca
número

1 Y 13.

1

1

1

1

1

2

3

4

5

6

7

8 Y 14

8

9

10

11

12

13

14

14

15

16

17
18

19

20

21

22

23
24

25

26

27

28

29

30

30

31
32

33

34
35

Proptctario y arrendatario

Doña María Jesús Espa~

liol y Vélez '<<O ....

Arrendatario: Don José
Alvarez Martin .._.. ,,_.,

Arrendatario: Don Mateo
González Carrascosá ...

Arrendatario: Don Juan
Garcia Correa .

Arrendatario: Don Ma~

nue! Carcía Correa ....
Arrendatario: Don Anto

nio Trujillo Malpica ...
Doña Encarnación de Ca-

ra Díaz " .. "
Don Antonio .CastiUa Es·

cañuela .0<.

Don Antonio Martin Gu-
tiérrez ., " .

Herederos de don Fran~

cisco Martín Correa ...
Don Juan Correa Gra~

nados ., " .
Don Manuel Moreno Lo-

zano " , , _.
Patrona to San Francisco

Javier " , ,.
Arrendatario: Don Fer·

nando Antúnez Correa.
Don Juan Jiménez Mal~

donado· " , , , .
Don Luis mescas Bau-

tista " , , , ,
Doña Rosa Moyano de

Soto , _ , ",.
Don Vicente Fernández

Martín " ,.
Arrendatario: Don Mateo

Conzález Carrascosa ...
Arrendatario: Don José

Santiago Sánchez .
Arrendataria: V i u d a de

don Manuel Antúnez
Morales .

Don Gabriel Moreno Mal~

donado , ..
Doña Consejo Díaz Gó~

mez _.. , .
Don José Antúnez Correa,
Don Fernando Antünez

Correa , "
Don Antonio Pérez Na-

ranjo .." ,., " ..

Don. Francisco y doña
Trinidad Fernandez
Castanys-López _ u

Don Miguel Victoria Ro~

dríguez ,.. " ,
Don Bernardo Espá CoI'-

tés .
Don Juan Molinero Cano.
Don An tonio Gutién-ez

Maldonado , "
Don Francisco Lozano

Sánchez " .
Don Gabriel Rubiño Mar-

tín " "., , , .
Don Manuel Dueñas Ca~

Uejón ..
Don Juan Antonio Escri-

bano Castilla , .
Doña AnabeBa Garzón

González ,., " ..
«Azucarera Ntra. Sra. del

Rosario , .
Arrendatarios, Herederos

de doña Carmen _Fer
nández Dom~!lguez

Don José Muñoz Jódar.
Don Antonio Lara Min-

gorance .
Viuda de don Manuel

Abarca Callejón .
Doña María Cuevas Moré.
..-Azucarera·Motrileña. So-

ciedad Anónima F

Domicilio

Nueva. Motril.

Cerrillo Jeime. Motril,

Rey, 7. Motril.

Central Telefónica. Torre~

nueva.

Torrenueva,

Ventura, 4. Motril.

Rubio Reina. MotriL

Acera del Mar. Torre~

nueva.

13arrio Nuevo. Motril.

Barrio Nuevo. Motril.

Tablones. Motril.

Espejo. Motr\l.

Motril.

Acera del Mar, MotriL

Ramón y CajaL MotriL

Torrenueva,

Jazmín. Motril.

Motril.

Rey, 7_ Motril.

Torrenueva.

Casas de Ardid. Motril.

La Garnatilla.Motril.

Marjalillo Bajo. Motril.
Torrenueva.

Torrenueva.

Hotel ..-Sacratif... Totre
nueva.

Muelle de Heredia, 22.
Málaga,

Torrenueva.

Torrenueva.
Rguez. Pintor, 4. Motril

Torrenueva.

Barrio Nuevo. Motril.

Federico Gallardo. MotriL

TOl'renueva.

San Roque. Motril.

Cta. de Granada~Motril.

.Bomba. 8. Granada.

Cortijo la Charca, Motril.
Torrenueva.

Torrenl'!eva.

Torrenueva.
Martínez Campos. Motru.

Camino de las Ventillas.
Motril.


